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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez informando que en el auto 

que libró mandamiento de pago no se incluyó la orden de notificar a la ejecutada 

ICOLLANTAS S.A. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de enero de 2023.   
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ICOLLANTAS S.A. Rad. 2022-00519-00 

 

                               

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 008 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisado nuevamente el presente proceso, se observa 

que en el auto que libró mandamiento de pago en la parte resolutiva no se incluyó 

la orden de notificar a la demandada ICOLLANTAS S.A. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ADICIONAR el auto interlocutorio No. 3451 del 25 de noviembre de 2022, en 

el sentido de Notificar personalmente a la parte demandada ICOLLANTAS S.A el 

auto referido, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

306 del C.G.P. y conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, convertido en 

legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022. 
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